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1. OBJETIVO DEL MANUAL

Establecer y documentar la política, los objetivos, la estructura, organización, responsabilidades y procedimientos del Nombre del OEC como Organismo Evaluador de la Conformidad para la certificación de personas.

2. ALCANCE DEL MANUAL

Este Manual de Gestión establece los procesos que el Nombre del OEC aplica en todas las actividades que realiza como Organismo Evaluador de la Conformidad para la Certificación de personas.
3. NORMATIVA APLICABLE. 
En el Segundo Suplemento No. 618 del Registro Oficial del 14 de enero de 2022, se publicó la Resolución No. SO-003-2021 en la cual el Comité Interinstitucional de Cualificaciones Profesionales expidió la Norma Técnica de Reconocimiento de Organismos Evaluadores de la Conformidad; y, el ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2025-109 de fecha 01 de septiembre de 2025 emitido por el Ministerio del Trabajo, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 121 del 10 de septiembre de 2025.
4. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS Y ABREVIATURAS

a. Términos

Candidato: Persona solicitante que ha cumplido con los requisitos establecidos en el esquema de certificación, para ingresar al proceso de evaluación de una o varias unidades de competencia.
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales: Conjunto de cualificaciones Profesionales reconocidas a nivel nacional y ordenadas en una estructura organizada por áreas de competencia y niveles de cualificación.
Certificado: Documento expedido por un OEC luego de una evaluación al candidato, conforme los lineamientos establecidos por el Ministerio del Trabajo. Este documento otorga un reconocimiento formal de que el candidato ha cumplido con los requisitos para la certificación de una o varias unidades de competencia.
Competencia Laboral: Aplicación de conocimientos, destrezas y actitudes para realizar los roles y situaciones de trabajo a los niveles requeridos en la producción y el empleo, obteniéndose los resultados esperados. 
Comité de Certificación: Son los miembros que conforman el Organismo Evaluador de la Conformidad, que se encuentran integrados por: el Coordinador de Certificación, Responsable del Comité de Certificación, Responsable Financiero del Comité de Certificación, Supervisor del Comité de Certificación, Analista del Comité de Certificación y Examinadores. Los miembros del Comité de Certificación y Examinadores, podrán ocupar una sola dignidad dentro del Comité, además los examinadores solo podrán aplicar hasta tres (3) esquemas de certificación
Criterios de Desempeño: Componentes de un elemento de competencia que expresan en forma medible los resultados esperados en un candidato para demostrar el cumplimiento de una o varias unidades de competencia.
Elemento de Competencia: Componente de una unidad de competencia que enuncia las funciones, acciones o comportamientos esperados de un candidato respecto de un empleo u ocupación determinada.
Esquemas de Certificación: Documento que define el alcance de la certificación de competencias laborales, en el cual se registra: denominación del perfil de cualificación profesional, trabajos, tareas, prerrequisitos, conocimientos, capacidades, aptitudes, métodos de evaluación y vigencia de la certificación.
Evaluación de la Competencia: Proceso que permite verificar el cumplimiento de un candidato, demostrando evidencias o ejecutando simulaciones que son valoradas por un evaluador autorizado por un OEC de conformidad con los requisitos del esquema de certificación. El resultado de la evaluación indicará si el candidato está en condiciones de obtener una certificación de una o varias unidades de competencia.
Examinación: mecanismo que mide la competencia de un candidato por uno o varios medios tales como escritos, orales, prácticos y por observación permitiendo evidencias el cumplimiento con los requisitos del esquema que conduce a una decisión sobre la certificación.
Examinador: Persona competente para llevar a cabo el proceso de certificación de una o varias unidades de competencia a un candidato, a través de los instrumentos de evaluación definidos por el OEC.
Imparcialidad: Medidas necesarias que debe gestionar el OEC para evitar o subsanar conflictos de intereses.
Organismo Evaluador de la Conformidad (OEC): Persona natural o jurídica, pública, privado o mixta, con o sin fines de lucro, que realiza procesos de certificación de personas y que se encuentre reconocida por el Ministerio del Trabajo, para llevar a cabo procesos de certificación de personas, de acuerdo a la(s) unidad(es) de competencia respectiva(s).
Perfil ocupacional: Conocimientos, habilidades y actitudes específicos que son requeridos para el desempeño de una ocupación u oficio. Este perfil comprende varias unidades de competencia.
Proceso de certificación de personas: Actividades mediante las cuales un OEC debidamente reconocido por la Subsecretaria de Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal, determina que una persona cumple con los requisitos para obtener la certificación de una o varias unidades de competencia.
Requisitos de certificación: Conjunto de requerimientos determinados que deben ser cumplidos por parte de un candidato para otorgar o mantener la certificación de una o varias unidades de competencia
Sistema de Certificación de Personas: Plataforma tecnológica del Ministerio del Trabajo para la ejecución de la certificación de personas
Sistema de Gestión de Certificación de Personas: Conjunto de procedimientos y documentos, para llevar a cabo en los procesos de Reconocimiento, renovación y/o ampliación, para un Organismo Evaluador de la Conformidad, que establece criterios para certificar que una persona cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo específico.
Supervisor: Persona autorizada por un OEC que observa el desarrollo de la evaluación de competencias, pero que no interviene dentro de la misma. Aplica examinación teórica.
Unidad de Competencia: Conjunto de elementos de competencia que reflejan conocimientos, destrezas y actitudes que debe tener una persona para el desempeño de una actividad productiva, susceptible de evaluación en un proceso de certificación.

b. Abreviaturas
OEC.- Organismo Evaluador de la Conformidad. 
SNCP: Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales
SCPGA.- Subsecretaria de Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal y Gestión Artesanal.
5. PRESENTACIÓN DEL OEC
5.1. REFERENTES HISTÓRICOS DEL OEC
El Nombre del OEC se creó en el año XXXX EL RUC. XX 
PARA EL OEC QUE YA FUERON RECONOCIDOS:
De acuerdo a la Resolución xxxxxxxxxxx con fecha xxxxx obtuvieron el reconocimiento. 

De acuerdo al Informe de auditoría xxxxxxxxxx   de fecha xxxxx    obtuvo un porcentaje ……………, conforme a la Notificación de Resultados de la Auditoria Nro .XXXXXXXXXXXX.
5.2. REFERENTE LEGAL DEL FUNCIONAMIENTO DEL OEC
Su RUC es XX
Su representante legal, o personas naturales XX con cédula No. XX
Su domicilio tributario está ubicado en la siguiente dirección: XX, en el cantón XX, provincia X
El acta de conformación del Comité Institucional de Certificación del Nombre del OEC se suscribió con fecha XX por parte de XX según el Acta de constitución del Comité de certificación del OEC XXXX-F04.
6. ACTIVIDADES

El Nombre del OEC como Organismo Evaluador de la Conformidad para la Certificación de personas realiza las siguientes actividades:
a. Evaluación de candidatos para la certificación

b. Certificación de competencias personales
c. Documentar los expedientes de las personas certificadas.

7. POLÍTICA DEL OEC
El Nombre del OEC asume el compromiso de lograr sus objetivos como Organismo Evaluador de la Conformidad para la Certificación de personas a partir de las siguientes políticas:

a. Satisfacer las necesidades sociales en temas de certificación de personas.
b. Mantener equidad, imparcialidad y confidencialidad en sus actividades.
c. Garantizar la imparcialidad, independencia, integridad y confidencialidad del talento humano, en el ejercicio de las actividades de certificación.
d. Contar con personal idóneo con conocimiento y experiencia en sus ámbitos desempeño.
e. Desempeñarse con objetivos de mejora permanente y ajustados a las buenas prácticas profesionales.
f. Tener una visión institucional caracterizada por impulsar la eficiencia, la eficacia, la equidad y la transparencia.

g. Actuar en forma ética y ajustada al marco legal y reglamentario vigente.

8. OBJETIVOS DE CALIDAD DEL OEC 
a. Alcanzar el XX% de satisfacción de los usuarios del servicio de Certificación de personas durante el período de tres años a partir de su reconocimiento (valor tomado de las Encuestas de Satisfacción para el Examinado)

b. Certificar XX personas en competencias laborales durante el periodo de tres años a partir de su reconocimiento.

9. RESPONSABILIAD DEL OEC.

El Nombre del OEC tiene las siguientes responsabilidades:

a. Documentar y declarar ante Subsecretaria de Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal, su estructura, políticas y procedimientos para asegurar la imparcialidad en las actividades de certificación, en relación a sus candidatos o personas certificadas, en condiciones de equidad, de conformidad con los instrumentos definidos para el efecto. 

b. Tomar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad e imparcialidad en los procesos de evaluación de competencias.

c. Identificar las personas responsables de: desarrollar e implementar políticas y procedimientos relativos a la operación del organismo de certificación, tomar decisiones relativas a la certificación, suscribir acuerdos contractuales referidos a la operación del OEC.

d. Identificar la existencia de conflicto de intereses para asegurar la imparcialidad en los procesos de certificación de personas;

e. Asegurar la presencia de un examinador y un supervisor para garantizar el adecuado desarrollo de los procesos de evaluación;

f. Poner a disposición del candidato una descripción general del proceso de certificación de acuerdo al esquema de certificación correspondiente;

g. Las demás que determine el Comité Interinstitucional del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales.

10. FODA

Realice un análisis FODA, Ejemplo:
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11. CONTROL DE DOCUMENTOS

Es un procedimiento que aplica a todos los usuarios del S.G.C.P. de Personas del NOMBRE DEL OEC.
El Analista del Comité de Certificación del NOMBRE DEL OEC es responsable de la gestión y el control de los documentos e información relacionada a las actividades de certificación de personas del NOMBRE DEL OEC. Los registros son un tipo especial de documento y se controlan de acuerdo a los requisitos establecidos. 
Todos los documentos del SGCP del NOMBRE DEL OEC son registrados y controlados en la Lista Maestra de Documentos del OEC XXXX-F02
Creación de documentos: Cualquier persona involucrada en los procesos de certificación puede sugerir la creación de un nuevo documento. Todas las sugerencias deben ser expuestas al Coordinador/a del Comité, quien elaborará y/o designará al Responsable del Comité de Certificación o el Analista del Comité de Certificación para su elaboración. 
Todos los formularios contarán con el siguiente detalle: logotipo del nombre del OEC, razón del Nombre del OEC nombre del documento, código del formulario, fecha de emisión, fecha de aprobación, versión, número de página y file. El/la Responsable del Comité de Certificación será el responsable de mantener actualizados los formularios para uso.
Una vez aprobado un documento, el/la Responsable del Comité de Certificación remplazará la versión obsoleta (impresa y electrónica), actualizará la lista maestra de documentos del OEC y comunicará a la Subsecretaria de Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal, y a las partes afectadas del cambio. El Responsable del Comité de Certificación ejecutará la capacitación en el uso del documento al personal del Comité.
Disponibilidad: Los documentos se mantendrán impresos y/o en forma electrónica. El nombre del OEC dispone de una red interna con acceso exclusivo al personal de Certificación, en la cual se comparte la documentación del SGCP, al interior del Comité. Los documentos estarán disponibles en formato PDF para proteger de cambios en los mismos.
Existen formularios en línea ( de ser el caso), disponibles en la página web del NOMBRE DEL OEC, que además se mantienen en forma física (Ejemplo: Solicitud para la certificación de personas XXXX-C02; el contenido del formulario, tanto en línea como en físico deberá ser el mismo. Será compromiso de el/la Responsable del Comité de Certificación controlar que las versiones tanto del formulario en línea como físico sean las mismas.
Documentos obsoletos: Los documentos obsoletos que se hayan impreso se mantendrán en el archivo del OEC. Deben estar claramente separados de los documentos en uso, de la misma forma, los documentos digitales en desuso se mantendrán una carpeta de documentos obsoletos.
Documentos externos: Se considera un documento externo aquel cuya emisión está fuera del control del NOMBRE DEL OEC y cuya aplicación es indispensable para el SGCP del NOMBRE DEL OEC, como por ejemplo las normas nacionales e internacionales para cuerpos de certificación de personas. La distribución de los documentos externos se controla de la misma manera que los documentos internos.
En los casos en que se requiera enviar digitalmente algún documento, por requerimiento de alguna institución, cliente externo o interno, deberá enviarse previa revisión del Coordinador del Comité y en formato PDF, esto con el fin de asegurar el envío de las versiones actualizadas y que la documentación cuente con las protecciones y seguridades necesarias. 

Los procedimientos deberán constar de tres partes fundamentales que son:

a. Encabezado:
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El encabezado deberá constar de las siguientes partes:

· Logo institucional;

· Nombre del OEC

· Nombre del Documento

· Código

· Fecha de Emisión

· Fecha de Aprobación;
· Versión;
· Número de página;
· File.
b. Cuerpo del documento:

El cuerpo del documento es donde se encuentra el contenido esencial como párrafos, como, texto, secciones y otros elementos de información.
11.1. Codificación 

a. Procedimientos: El código estará físicamente en la parte superior derecha del documento y su formato contendrá 4 letras, guion, 1 letra y 2 números correspondiente al documento ejemplo XXXX-F08; para codificar los documentos a los integrantes de del comité se anexará la codificación establecida en el documento F01.
b. Documentos externos: No se asigna código. Se identifican por su nombre, código existente, origen.
12. CONTROL DE RIESGOS

El Responsable del Comité de certificación del NOMBRE DEL OEC es encargado de la gestión, y los registros de los documentos, de acuerdo a los requisitos establecidos en la normativa vigente.

El Organismo Evaluador de la Conformidad deberá conservar la documentación tanto en formato físico como digital durante un período de siete (7) años, para temas de seguimiento y auditoría técnica, por parte del Ministerio del Trabajo o de la Contraloría General del Estado.

El archivo físico pasivo se mantendrá bajo custodia del Representante Legal y el Coordinador de Certificación. 
De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, todos los integrantes del Comité de Certificación, deberán cumplir además de las obligaciones establecidas, con el Código de ética, Acuerdo de confidencialidad y Responsabilidad de la Información T03, para promover y cautelar el honor, la seriedad y la integridad de la examinación de los procesos de Certificación a personas, en base a la Normativa legal vigente emitida por la Subsecretaria de Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal, del Ministerio del Trabajo.
Por ello, en cuanto a la custodia de la documentación de cada persona certificada, su acceso es exclusivo para los siguientes integrantes del Comité: Responsable del comité de certificación, el Analista del comité de certificación y el Coordinador de Certificación.

A la finalización del proceso de examinación, se digitalizarán la documentación del trámite respectivo; en relación a los archivos de las examinaciones, serán resguardadas y su acceso es exclusivo de: el Responsable del comité de certificación, el Analista del comité de certificación y el Coordinador de Certificación.

Cuando se ejecutan los procesos de examinación a los candidatos, el archivo digital de las examinaciones, que se descarga de la página web del Ministerio del Trabajo, tendrá clave de acceso para su protección de conocimiento único de Responsable del comité de certificación para lectura, escritura e impresión. Para efectos de lectura e impresión, el/los Analistas tienen acceso a la carpeta compartida en la cual se ubicarán los exámenes o bancos de pregunta en formato PDF (con restricción de escritura).

Todos los registros permanecen legibles y fácilmente accesibles puesto que se los mantiene en archivo físico y digital, con la identificación y código correspondientes. 
Registro de los aspirantes/candidatos/personas certificadas: Los registros deben estar completos de acuerdo a los requisitos de los procesos de certificación y deben claramente indicar el estado de certificación de la persona, acorde en el procedimiento de la examinación de la competencia XXXX-F05;
13. CONTROL DE CONTENIDO DE EXÁMENES
Contenido del examen de competencia: El contenido del examen se descargará mediante el sistema para el proceso de certificación de cualificaciones:
http://aplicaciones.trabajo.gob.ec/RegistroOperador/ingreso_oec.xhtml
14. GESTIÓN DE LA IMPARCIALIDAD
14.1. Análisis y manejo de riesgo

El/la Nombre del OEC desarrolla y actualiza en forma semestral un estudio de riesgo Análisis FODA. Este análisis toma en cuenta fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas potenciales provenientes de cuerpos relacionados con procesos de certificación, o de su propio personal y se toman acciones para eliminar, minimizar o manejar las mismas. Se considera que las fuentes de potenciales conflictos de interés pueden ser internas o externas

El/la Nombre del OEC se compromete a mantener la imparcialidad en las actividades de certificación de personas y, consciente de la importancia de la imparcialidad en el desempeño de las actividades de certificación se compromete a:
1. Identificar, analizar, gestionar y documentar los conflictos de interés en las actividades de certificación.

2. Tomar acción para evitar o mitigar cualquier riesgo a la imparcialidad.

3. Garantizar la objetividad en las actividades de certificación de personas.

4. Políticas y procedimientos justos e imparciales para todos los usuarios.

5. No restringir la certificación a motivos financieros indebidos u otras condiciones limitantes.

6. No permitir ninguna influencia comercial, financiera u otras presiones que puedan impedir la imparcialidad.

7. Continuamente identificar los riesgos a la imparcialidad.

14.1.1. Procedimiento para el manejo de la imparcialidad y confidencialidad: 

Nombre del OEC, velará por que se mantengan los principios de imparcialidad y confidencialidad en los procesos de certificación de personas.

El responsable del comité de certificación será el responsable a nivel operativo de asegurar la imparcialidad y confidencialidad del proceso de certificación de personas. El Nombre del OEC se compromete a que las evaluaciones sean justas, válidas y fiables

Todas las personas involucradas en los procesos de certificación de certificación Nombre del OEC deben firmar y someterse a lo establecido en el Código de Ética y Acuerdo de confidencialidad y responsabilidad de la información XXX-T03.
Todo el Personal del Nombre del OEC es responsable de reportar cualquier conflicto de interés real o percibido, o cualquier conducta que no esté de acuerdo con los principios y compromisos delineados en el Código de Ética y Acuerdo de confidencialidad y responsabilidad de la información XXXX-T03.y en el Código de ética y conducta del examinado XXXX-C03. Este tipo de novedades deberán ser reportadas al Responsable del Comité de Certificación del Nombre del OEC
Los examinadores están obligados a cumplir con lo establecido en Código de Ética y Acuerdo de confidencialidad y responsabilidad de la informaciónXXXX-T03, asimismo tienen la obligación de reportar cualquier conflicto de interés potencial o real al Analista del Comité de Certificación del (NOMBRE DE OEC) antes de llevar a cabo una examinación, a través del documento Declaración de imparcialidad en la examinación de competencia XXX-C04. De igual forma con el objeto de mantener y proteger la confidencialidad, seguridad y reserva de la información institucional (NOMBRE DE OEC) el/ los examinador/es están obligados a cumplir con lo establecido en el Código de Ética y Acuerdo de confidencialidad y responsabilidad de la información XXXX-T03. 
El personal que participa en el proceso de Certificación del OEC está obligado a cumplir con lo estipulado en el Responsabilidad y normas de uso de la clave de acceso a exámenes digitales XXXX-T04, para garantizar en todo momento la seguridad, confidencialidad y responsabilidad del manejo y uso de los exámenes y/o banco de preguntas del proceso de examinación.
Todo el personal involucrado en el proceso de Certificación de Personas está obligado a cumplir con lo establecido en:

a. Certificado de inducción del sistema de Gestión de Certificación de personas para los integrantes del comité de certificación XXX-T02
b. Código de Ética y Acuerdo de confidencialidad y responsabilidad de la información XXXX-T03
c. Responsabilidad y normas de uso de la clave de acceso a exámenes digitales XXXX-T04
14.2. Transparencia.
El Nombre del OEC se compromete a llevar a cabo todos los procesos relacionados con la certificación de personas con transparencia, facilitando a los usuarios y al público en general la información pertinente de acuerdo con lo establecido en las normas de referencia y las leyes vigentes de Ecuador.

14.3. Confidencialidad

El Nombre del OEC mantiene la información obtenida durante la examinación de personas de manera confidencial ya que la confidencialidad es un requisito para el comité de certificación del OEC, quienes firman y están sometidos al Código de Ética y Acuerdo de confidencialidad y responsabilidad de la información XXXX-T03, 
14.4. Equidad.
Para asegurar la equidad en el proceso de certificación el OEC proporcionará ayuda para llenar la Solicitud para la certificación de personas XXXX-C02 a personas que requieran apoyo debido a una necesidad especial (discapacidad-analfabetismo); este soporte será brindado de acuerdo a la disponibilidad de recursos y capacidad institucional. Asimismo, el OEC proporcionará, un traductor de ser requerido, para las personas que no dominen el idioma oficial o dominen los idiomas oficiales de relación intercultural estipulados en el Art. 2 de la Constitución de la República del Ecuador. Si dentro de los pre-requisitos del esquema de certificación se menciona que debe cumplir obligatoriamente niveles de escolaridad y no los cumple o no los presenta; el aspirante puede rendir una evaluación de lecto-escritura y cálculo básico en el formato Evaluación diagnóstico de lecto-escritura y cálculo básico XXXX-C11 misma que será desarrollada por el nombre del OEC dependiendo el esquema del perfil.  El/la aspirante debe aprobar la evaluación de lecto-escritura y cálculo básico, para cumplir con el requisito de educación si así lo requiere el Esquema de Certificación del Perfil al cual aplicó.

15. FINANZAS Y RESPONSABILIDAD

El Nombre del OEC cuenta con los recursos financieros necesarios para operar los procesos de certificación, a través del presupuesto operativo anual que procede de indicar de dónde procede el presupuesto de operación para el OEC.

16. ESTRUCTURA

Las funciones de los responsables de la certificación de personas están descritas en la Hoja de Vida del Comité de Certificación T01.
La Comité de Certificación del Nombre del OEC está conformada, de acuerdo a la siguiente estructura organizacional: 
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17. TALENTO HUMANO

17.1. Consideraciones Generales.

El Nombre del OEC: Es responsable del desempeño de todo el personal involucrado en el proceso de certificación, incluyendo los examinadores que pueden ser contratados por Contrato Civil o Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, específicamente para las actividades técnicas de examinación.

El nombre del OEC se compromete a ofrecer solamente aquellos servicios de certificación para los que cuenta con la capacidad operativa para llevar a cabo todas las actividades conforme a sus políticas y procedimientos establecidos; el OEC no podrá subcontratar o tercerizar los procesos de certificación de personas.
Los requisitos de competencia, las responsabilidades, actividades, autoridades y criterios de desempeño para todo el personal involucrado en los procesos de certificación, están definidos en el documento Procedimiento para selección de miembros del comité de certificación XXXX-F06.

El personal del comité de certificación podrá estar sujetos al Contrato Civil o Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, el cual estará debidamente firmado por las partes que suscriban. Previamente a la contratación se verificará que todo el personal establezca su compromiso de cumplir con las reglas del Comité de Certificación, incluyendo lo relacionado con confidencialidad, imparcialidad, conflicto de interés y responsabilidad con el uso de la información, a través del documento Código de Ética y Acuerdo de Confidencialidad y Responsabilidad de la Información XXXX-T03
El Nombre del OEC mantendrá los registros que comprueban la competencia de todo el personal involucrado en el Comité de Certificación. Esto incluye: Verificación de Competencia, Capacitación, Experiencia Laboral, así como conflictos de interés conocidos. 
Cuando una persona que está involucrada con los procesos de certificación de personas del Nombre del OEC desea certificarse y existe algún tipo de interés percibido, el Responsable del Comité de Certificación evaluará la situación y determinará la forma de proceder para mantener la imparcialidad. 

17.2. Comité de certificación:
Las personas que pertenecen al Comité de Certificación de personas deberán cumplir con los siguientes requisitos:
· Hoja De Vida Del Comité De Certificación.
· Certificado de inducción del sistema de Gestión de Certificación de Personas para los Integrantes del Comité de Certificación 
· Código De Ética Y Acuerdo De Confidencialidad Y Responsabilidad De La Información.
· Responsabilidad Y Normas De Uso De La Clave De Acceso A Exámenes Digitales.
17.3. Personal involucrado en los procesos de certificación.
Todas las personas que están involucradas en los procesos de certificación de personas el  Nombre del OEC deberán; 

1. Realizar un proceso de inducción sobre el SGCP del OEC, que se evidenciará con la emisión de un Certificado de inducción del sistema de Gestión de Certificación de Personas para los Integrantes del Comité de Certificación XXXX-T02.
2. Declarar cualquier conflicto de interés real o percibido con cualquier candidato, mediante la firma del Código de ética y conducta del personal involucrado en el Proceso de Certificación de Personas XXXX-T03. Cuando existe un conflicto de interés actual o potencial, éste será resuelto antes de que se lleve a cabo la examinación.
No se llevará a cabo la examinación de la competencia cuando el examinador:
· Haya impartido algún curso de capacitación al candidato durante un (1) año.

· Tener algún tipo de relación familiar con el candidato.

· Haber sostenido alguna relación profesional-laboral con el candidato durante un (1) año.

· Intereses personales o beneficio propio.

· Amenazas o intimidación en relación a la examinación de este candidato.

· Intereses financieros de mi persona o de la institución que represento.

· Cualquier situación que puede afectar el juicio objetivo del examinador y poner en riesgo que el proceso de certificación sea justo, fiable y objetivo.
El Nombre del OEC comunicará a la Subsecretaria de Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal del Ministerio del Trabajo, cada vez que exista una integración o modificación del personal en el Comité de Certificación del OEC, acorde a lo establecido en la normative vigente El Comité debe conservar evidencia de la revisión de requisitos y documentación de todo el personal que interviene en los procesos y que actúa en nombre del OEC. 
18. INFRAESTRUCTURA Y AMBIENTE DE TRABAJO.
El Nombre del OEC dispone de infraestructura adecuada, para la examinación los cuales cumplen con los requisitos establecidos en la Lista de verificación del lugar de examinación XXXX-C05
Los exámenes teóricos, que no requieren de en un ambiente real de trabajo se realizarán en las instalaciones el Nombre del OEC; los exámenes prácticos se los debe realizar en un ambiente real de trabajo, y este deberá estar acorde al esquema a certificar.
Todas las personas que tengan acceso a los esquemas de certificación, bancos de preguntas, exámenes deberán suscribir el Responsabilidad y normas de uso de la clave de acceso a exámenes digitales XXXX-T04.
19. REGISTROS Y OTROS REQUISITOS DE INFORMACIÓN
19.1. Registros de solicitantes, candidatos y personas certificadas
El Nombre del OEC mantendrá los registros de todos los solicitantes, candidatos, personas competentes y no competentes.
19.2. Información pública
De ser el caso la información sobre el estado actual y alcance de las personas certificadas por el Nombre del OEC se verifica en la página web del OEC www.xxx.xxxxx (de ser el caso)
Toda la información respecto a los esquemas de certificación, el proceso de certificación y los pre-requisitos aplicables, el OEC lo publicará en su página web ( en caso de disponer), independientemente de lo publicado en la página web https://portal.trabajo.gob.ec/setec-portal-web/pages/catalogoCualifacion.jsf  de la Subsecretaria de Cualificaciones y Gestión Artesanal del Ministerio del Trabajo.
Toda la información que se publique en la página web del Nombre del OEC o en cualquier medio, será aprobada por el Coordinador del Certificación, de acuerdo con el Reglamento para Regular el Procedimiento de Monitoreo de los Productos Comunicacionales de la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal.
La información que el OEC hará accesible al público es:
· Proceso de certificación

· Alcance de los esquemas de certificación por cada perfil

· Pre-requisitos para la certificación

· Estatus de la certificación, certificados y su alcance

· Áreas geográficas donde se ubican las instalaciones del  Nombre del OEC, donde se puedan hacer trámites en relación con la certificación de candidatos.

19.3. Confidencialidad

El Nombre del OEC se somete a las leyes de trasparencia vigentes y se compromete a no divulgar información personal de los candidatos.
El Nombre del OEC garantiza la confidencialidad de la información a través de la firma del Código de Ética y Acuerdo de confidencialidad y responsabilidad de la información XXXX-T03
El Nombre del OEC no divulgará ninguna información obtenida durante el proceso de certificación o de fuentes diferentes al solicitante, candidato o persona certificada, a ninguna persona que no sea autorizada sin el consentimiento por escrito del individuo, a excepción cuando sea requerido por la Ley.
19.4. Seguridad

Con el fin de evitar o minimizar el riesgo de actividades fraudulentas:
a. Cada candidato está obligado a firmar el formulario Código de Ética y Conducta para el Candidato C03, en donde se indica el compromiso de no divulgar información sobre las evaluaciones o materiales respectivos, o de participar en prácticas fraudulentas para pasar la examinación, antes de iniciar la misma.
b. Todas las evaluaciones se llevarán a cabo en presencia de un examinador y el supervisor aprobado por el/la Nombre del OEC.
c. La identidad de cada candidato debe ser comprobada mediante la cédula de ciudadanía, pasaporte o licencia de conducir.
d. No se permite el acceso a personas no autorizadas al lugar de la examinación durante la misma.
e. Durante las examinaciones no se permite el uso de teléfonos celulares, cualquier otro equipo de comunicación u otros objetos no autorizados ej.: calculadoras, tablet, entre otros.
f. Se monitorean los resultados de las examinaciones para detectar cualquier indicación de actividades fraudulentas por medio del personal del Nombre del OEC durante el proceso de examinación
20. Requisitos para el proceso de certificación

20.1. Proceso 
Solicitud para la certificación de personas XXXX-C02. Si cumple con los requisitos correspondientes, el OEC le comunicará la Aceptación o no aceptación de la solicitud para la certificación mediante el documento XXXX-C02.  
20.2. Proceso de examinación

El proceso de examinación está descrito en los siguientes documentos: 
· Procedimiento de la examinación de la competencia XXXX-F05
· Deberán llenar la Encuesta de satisfacción del examinado XXXX-C9
20.3. Decisión de certificación

Las personas que pasen la examinación recibirán una notificación por parte del OEC NOTIFICACIÓN DE CERTIFICACIÓN O NO CERTIFICACIÓN xxxx-C07, 
20.4. Uso de certificados, logos y marcas

Las condiciones para el uso de certificados, así como logos y marcas está descrito en el Manual de identidad corporativa MINISTERIO DEL TRABAJO 
21. SISTEMA DE GESTIÓN
El Nombre del OEC, ha establecido, documentado, implementado y mantiene un SGCP que es capaz de soportar y demostrar conformidad consistente con el ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2025-109 de fecha 01 de septiembre de 2025, emitido por el Ministerio del Trabajo, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 121 del 10 de septiembre de 2025.
21.1. Requisitos generales del sistema de gestión

El Nombre del OEC ha establecido y documentado políticas y objetivos para sus actividades y se compromete a la mejora continua del SGCP.
Se asegura que las políticas se hayan entendido, implementado y se mantienen en todos los niveles del OEC, a través de capacitación y auditorías en la  Reunión semestral de la gestión del OEC  XXX-F08.

21.1.1. Responsabilidades 
El Responsable del comité de certificación, además de sus otras funciones, tiene las siguientes responsabilidades:
a. Asegurar que los procesos y procedimientos necesarios para el SGCP han sido establecidos e implementados y se mantienen;
b. Reportar al Coordinador de Certificación del Nombre del OEC sobre el desempeño del SGCP y cualquier necesidad de mejora.
21.1.2. Documentación del Sistema de Gestión de Certificación de Personas
La documentación del sistema de SGCP consiste en:

a. Manual de Gestión;
b. Procedimientos;
c. Registros;
d. Documentos relativos a los esquemas del perfil de examinación.

21.1.3. Revisión por la dirección
El Coordinador de Certificación y el responsable del comité de certificación llevarán a cabo una revisión semestral).
Se mantienen registros de la revisión por la Coordinación del Comité mediante el documento Reunión trimestral de revisión por el coordinador en donde se deben incluir decisiones y acciones en relación a:
a. La mejora de la efectividad del SGCP y sus procesos;
b. La mejora de los servicios de certificación 
c. Necesidad y manejo de recursos 
21.1.4. Auditorías internas
El Nombre del OEC lleva a cabo una auditoría interna mínimo cada seis meses, para determinar el estado de conformidad del SGCP, detectar hallazgos de no conformidades que se pueden evidenciar en el documento Registro de hallazgos así como oportunidades de mejora. El proceso y los criterios para auditorías internas están descritos en 
Reunión semestral de la gestión del OEC  XXX-F08.
21.1.5. Acciones correctivas y preventivas
Las acciones correctivas y preventivas se deberán registrar en el documento Reunión semestral de la gestión del OEC  XXX-F08.

En el reconocimiento y sus procesos complementarios, en la verificación técnica, deberán estar presentes todos los miembros del Comité de Certificación.
Al momento de funcionamiento del O.E.C., con el reconocimiento respectivo siempre deberán estar presentes, el examinador, el supervisor, y el candidato.
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